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Núm. 2.454
Número del expediente 8,083

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de C6rdoba,
Hago saber: que por don José Tarbou-

riech, en nombre Sociedad M. y M, de
Petiurroya, vecino de Puebionuevy, se ha
preeentedle en el Gobierno cFll de esta
provincia "una instancia fecha 7 de Julio

a e
de 1919,

e
 solicitando se le conceda orla

demasía denominada Demasía d La Lo-
en, de mineral hulla, sita en el término
de Eepiel y comprendida entre las con'

cetiones denominadas La Loma, número

7048, San Antonio, núm. 34, La hace)
nEei. 180 y La Juana Segunde, número
181, en el paraje Cerro de La asma; cuyo

I -registro le ha sido admitido en decreto
del aehor Gobernador de 16 de Julio de
1 919, ulvo mejor derecho.

i 	 Lo que te publica de orden del aettor
i Gobernador por medio de ente edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-
dan producir las reclamaciones, confor-

me al artículo 24- 4e la Ley, loa que se

, crean con derecho para ello.

1

 Córdoba 17 Ji4lo de 1919.—El Inge-

niero Jefe, Lulo Espina y Capo.

Núm. 2.455

Número del expediente 8.081
Ilion Lnis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

- del Teatrito Minero de Ç6rdoba.

' Hago saber: que por den José Tar-

houriech, en nombre de la Sociedad
M. y 11. de Penerroya, vecino de Pue-

blos:Meya, se ha presentado en el Ge-

'hiera° civil de esta provinciaMna instan-

kóia fecha 7 de Julis de 191e, 'm'Acaecido.. ,
se le conceda una demasía "denominada
Segunda 9emaele d El Vapor, de mineral

hulla, alta en el término de alele! y com-

prendida entre las concesiones tituladas

• EI Vapor, núm. 56, San Antonio,ndme-

1 ro, 34 y El Vapor 2.°, n.° 57,en el paraje
c.
1 'denominado Dehesa de Carriles; cuyo re.

! gistre le ha sido admitido por decreto del

Leonor Gobernador de 16 de Julio de 1919

5. Salvo mejor deseche.

1 
Lo que se publica de orden del emitir

&obernader por medio de ente edicto
l para qiesi eie el término di treinta días

peselleitis ¡reducir aus reclamaciones, con-

forme al artículo 24 de la Ley, los que
se crean con derecho para elle.

Córdoba 1'7' de Julio de 1919,—El In-

geniero jefe, Luis Espina y Capo.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Oinistros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dio. guarde), S. M. It Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
peide Asturiai4lInfantea, contin min
ovedad en su impórtenle salud.

De igual beneficio disfruten lee demás
perronm de be,Augnsta Real Familia.

4eGaceta» 24 Julio 19191.
..&11Mararet.M.,....:11,912.1.121

NUM. 176,—vIERns 26 DE JULIO DE 191§
,,w4.9~.--Adeggenlill111111MIIIM1111Q-Z‘XIM111~~10,	 	

IMIZZIlmorp	 flaestume	

PROVINCIA DE CÓRDOBA Prangteo
concertado

Articulo 1.6 Las leyera 11/J1k/risa en la Poni:mula:lis
Id Baleares y Cenar/me ä los veinte diem de au ¡round-
Lesión si en .11u no se dispusiese otra cosa, s entien-
de hecha la promulgación el día que teemina la Inaer-
elón de la ley en la Gattela oficial.

Art. 2.° La ieriorancia de lee leyeteeio cueza de sie
cumplir° lento.

Art. 3.0 Las leyez no tondrin efectu retroactivo, el
eo diapcsaieren lo contrario.—(C6digo eivi vigente). 	 e

Real acareo e inetrueeban de 24 dejeero te geos
Artículo 23. Las Corporeciones provinciales y aus.

alalpalen abonarlo, en primer 4érnsinie, al Notario 6 No-
bri011que autoricen las nubada., los derechos por ellos
isvengadoa y los suplementos adelantados por los nais-
aloe así como loe derechos de ineerci6n de loa *nuncios
ei loa periodicos oficiales cuidendo de reintegrane del
remitente, si lo hubiere, del Importe total de los referi-
rlo gastos, de cuyo cargo ron, con amelo lo diapueato
Os la regla 8.° del art. 8.*

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

2eeetais ruar& na «momea Pesetas

3 	 Un mes. . 	 4
8 25 Trimestre. 	 . 11 25

• 16 50 Seis meses. 	 22 50
• 38 	 Un ario.

Merece seare, /te 141it5»un do come

$a estalle«. 	 les Lar, excepto los 4,212gos.

NOTA IMIe ORTANTE.—Inistedlatamente que los
ae6oret Alcaldes y Secretarios reciban ente Bourrue dls.
pondrin quere fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer% huata el recibo del nbaftero ef-
iciente

Las leyese tirdenee y aro:ocios que se manden pelan-
car en loa BOIMNI48 ofiefAles se han de remitir fi Jefe
politico respectivo, por cuyo conducto se puede a los
editoras de loe mencionado, periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los meñores Secretarios cuidarán, bajo au mil catre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boesene, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTINCIA.—Conforme con la condi.ojén 4.adel pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ntagün edicto óanuncio que sea is instancia de parte sin que
abonen los interesados el importe de su pu-
blicacción ó garanticen el pago, ä razón de 25céntimos de peseta por línea ó parte de ella,y la venta de n.ümeros aneltos ä 40 céntimosde peseta.

edb1030%.i,

Un me. •
Trimestre. .
Sets mema. .
Lhe ene.

Núm. 2.456
Número del expediente 8.084

mora Luía Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del distrito minero de C6rdoba.

Hago eaber: que por don Andrés Gi-
rona 011er, vecino de LubrIn (Almería),

se ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 9 de
Julio de 1919 solicitando ae le concedan
36 pertenencias de la mina denominada
Santa Teresa, de mineral hierro y otros,
alta en el término de Montero y alijo co •
nacido por La Onza, propiedad 'ade loß
herederos de don Pedro Medina; cayo

itegistro le ha sido -„admitido pur decreto
del menor Gobernador de 18 de Julio de

'41919, salvo mejor - derecho, bajo la si-
guiente deeignacióne

Se tanda por ponto de partida el sal-
to de giguerón que existe en el paraje
La Onza, dende el punto de partida Ceo
direcci6e N. me medirin 200 metrosey 1.'
estaca; de tata con dirección al Levante

-se medirán 100 °anchos; dé 2." 3. 4 di-
rección S. 690 metros; de 3." d 4.a cliric-
e% Poniente 690 'l'helio»; de 4,*et V 1

dirección N. 0. 600 metros, y de 5.'11 1.'
dirección N. 560 metros, quedando ale
cerrado el perímetro dedos 36 pertenen-
cias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del "leer
Gobernador por medie de elite edicto pera
que en el término de treinta días por lan

'producir su reclamaciones, conforne. al
artículo 24 de la Ley, loe que se crean
con derecho para elle.

1

Córdoba 22 de Julio de 1919.—El In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Presidencia del Consejo de idinist!os

(Continuación al)

Reglamento provisional para
la aplicación de laley sobre
organización y atribuele-
nes de los trbanales para ni.
tkos.
Artículo 80. Desde el momento en

que al inetruirse cualquier eumariolopa.
1 renta de las diligencias practicadas que en

la comisión de alguno de los hechos que
resulten acreditados en el mismo, revis-
tiendo loa caracteres de delito 6 de falta,

ha tenido participación directa 6 indirec-

1

 ta un menor de quince afiO3, el buido,
una vez comprobado ersilp que afecte á
la persona del menor los extremos com-
prendidoa en el artículo 74, mandad de-
ducir del sumario el oportuno testimonio
con los insertos necesarios y los remitir5
al respectivo Tribunal para niños, á in
de que pueda, en virtud de su jurisdic-
ción especial, conocer del hecho 6 de loa
hechos que se atribuyan i la persona del
expresado menor.

Artículo 81. Lo preceptudo en el
articulo precedente eerd aplicable tamc
bién á los demás Jueces y Tribunales ea.
pedales, cualquiera que sea su fuero, d e.
hiendo todos ellos tener en cuenta lo pre,

venido en loo articulo. 76 y 77 acerca de
„ los casos en que hubiera de acordarse ie

detención de lee menores de quince anea
ti
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I BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVINGA DE CORDOBA

y de le forma sa qaa haya de lleearae 1 
eieoto.

ArUcoIo 82. Lia Aadlenciai provia* 
dalei procoxarfa evitar la coacarreada 
i lai'ieaionea de joidoi oraiee aate e] Tri* 
banal de Derecho y i lat qoe ae celebren 
ante el Tribaoal del forado, de loi neao- 
tea de quince i&oa en calidad de teiti* 
gea, Mlvo en catoa abaoiatamente nece- 
aarloa, laUreafadoie entonces del Preaî- 
deate del Tritonal para niños la compa* 
recencia del meaor y adoptíndoie por I 
aquél let oportonaa medidas Í loa fines i 
de quo ai el menor «atuviere detenido, no ■ 
sea condncldo por la fuerza pábilos, ni s 
en compañía de otros detenidos i de pre
sos, sin que tampoco ae haya de cooten- 
tir aa ingreso en una cárcel dorante el 
trayecto de la conducción, ni en el tiem
po que le foare preciso al meaor perma* , 
necer en la localidad en que ae celebren j 
las sesiones del jaldo. >

Artlcolo 83. El Preaideote del Trl- 
banal ante el casi se celebre el jaldo, 
procurará qne el menor ne permanezca , 
en el local de las sesiones por más tiem
po qne el estrlctameate necesario para la 
práctica de las diligencias en que hubic- 
re de intervenir.

Articulo 84. En loa ediflcloa en que 
se celebren las {«sionea del juicio se ha
bilitará on local destinado ezclosivamen* 
te á los menores de qaince «Ros, en el 
tiaal habrán de permanecer aislados de 
las personas de mayor edad, mientras no 
sean llamadas de orden del Presidente.

(Continwirá).

AYUNTAMIENTOS
AGUILAR —Núm. 2.445

Don Allomo Berlanga Cabreas, Alcalde 
de esta ciudad.
Hige saber: que el Ayaatanieato de 

mi preaidmeia en sesión celebrada el dfa 
de hoy acordó sacar á subasta el arbitrio 
de bebidas esplritaoass por término de on 
aSo á contar desde el primero de Enero 
pasado al 31 de Diciembre próximo en el 
tipo de cinco mil Betecieatas pesetas Coya 
licitación tendré logar al dfa siguiente del 
qoe haga diez de la pablicadán de este 
edicto en el Bolxtin OnctAi de la pro
vincia y si resoltara desierta ae celebraré 
■na segoada ai día siguiente de aqoella 
con la baja de mil novecientas poseías.

El pliego de condisiones y tedas las 
demis circunstancias se bailan de maní* 
fieato en esta Secretaria municipal pata , 
que puedan ser examinadas por loa qoe ; 
lea pueda interesar. j

D^do en Aguilar á 10 de jelio de 1919.
—El Alcaide, Aitonao Berlanga. j

CABRA.—Núm. 2.460 j
Don fosé Pérez Arroyó, Alcalde cornil- 

tocional de esta eiodad. i
Hago saber: qoe acordado por este 

lloatre Ayuntamiento y jonta municipal 
en aeiienes del 19 de este mes, el atrlea-

i

do por medio de sobaata y tiempo de 1 
cinco años y tres maaes de loa arbitrlu 
sobre las carnes treacsa y saladas y de- 
glleilo de resea en el Matadero, sabré aso 
obligatorio de PetU y Hedidas é lastra- 
aaeotos de pesar y medír y sobre ocapa- 
clda del Mercado, Vla pfibllea y locales 
de pescaderías y Carnecetlas, so d< pa- 
bUcidad á los tefeiidsa acoerdos por me
dio de edicto, asi como también al pliego 
de condiciones para la sobaata, qoe ha de ' 
comprender lúa tres arbitrios conjunta- | 

mente, y está de manifiesto en la Seere* i 
taría monicipai, Í fin de que en el plazo 
de veinte dias pnedan formalarse Isa re* 
clamsciones qne se consideren oportanaa 
pasado el caal ce aeré atendida ningnaa 
de las que se produzcan,

Cabra veinte y ono de Jallo de mil no
vecientos diez y noeve,—José Pérez.— 
Por mandato de S. S., Joaqaln Mora, Se
cretario.

LUQUE.—Núm. 2463 i
Extracto de los acoerdos adoptados por i 

este AyontBesiento dorante el mes de i 
Mayo último, qoe forma el Secretario 
que suscribe en complimiento de las 
disposiciones vigentes.

Sesión del día 7 aupleforls < la ordinaria 
del dfa 5.
Presidencia del sefior Alcslde don Fe

derico Ramiro Toledo.
Leí ia y aprobada el actaMe la anterior 

el Ayantamiento acordé:

{

. Aprobar el estedo de d'stribaciéo é lo- ■ 
verslén de fondos carrespoodleate i este
mes.

; Aprobar el extracto formado por SC' 
cretaria de loa acuerdos adoptados por el 
Ayaatamíeolo dorante el pando mes de 
Abril y que se remita al Ittmo. SeSor Sa- 
bernador civil para so pebHcaclón en el 
BoLCTiH Oficial.

: Declarar exclaides temporalmente del 
servido en filas f les mozos del aotaal 
reemplaza Acisclo Carrillo Olmedo, Ma-

1 oael Roldfn Laqoe y José María Jiménez 
Brsvo|y nombrar Comisionado i don Joan 
Çaatro Jiménez par* qae el día trece del 

J actoal presente ante la Exema, Comisión 
¡ mixta de Reclutamiento de la provincia é 

expresados mozas y qoe pata gastos de 
! viaje se le abonen 60 pesetas qne serán 

giradas can caigo ai capítulo l.'aiUcalo 
6.* del presopaeita.

Abonar al Recaudador Monicipai mo 
cargo al eapítalo 1.* artlcolo 6.* del pre* 
sapnesto, 68 pesetas 76 céntimas, impor
te de lu pilizas adqairldas para reinta- 
giar la documentación de quintes de! aa- 
ta*l reemplazo y revisioaea.

Coa lo qae terminó la aesién.
Sesión del día 8 soplelerla á la extraor- ‘ 

diñaría del 6. .
Presidencia del sefior Remiro Toledo. ,
Se eligieron por medio de sortea loa 

vocales qae en anión del Ayontamíento, 
han de t rmat la Junta Municipal en el 
corriente aBo económico. j

Cun lo que terminó la aesiSa. .
i

Seaión del día 14 sopletoria í la ordina
ria del 12.
Preaidencia del sefior Ramiro Toledo.
Leídaa las actas de las sesiones ordina

rias y exliaordiutias anteriores, faé 
aprobada la primera y ratificados los 
acoerdos de la segoada y segnidameute 
se acordé: ’

Abonar al Recaudador Monicipai con
cargo ai caplta’o 6.* del presopoesto, 106 
pesetas Importe de loa socorros facilitados 
á los mozos qoe han tenido que revisar 
sos excepciones ante ia Exems. Comialéo 
mixta de Reclutamiento de la provincia.

Abanar al mismo Recaodadoc cao car
go al Gapítolo I artículo 3.* del peean- 
poeato, 7‘60 peaetas ¡xoporte de la sos- 
crlpciún anual i laa revistas de qaiotas.

Abonaré don Eloy Martos Ortíz, 141 
pesetas 27 céntimos reato de cuenta de 
lo gastado en las planta-^eoes de árboles 
hechas últimamente.

Abanar al AdminUtrador de la Gaceta 
de Admlnialraclóa Lacal, 12 pesetas, im
porte de la Bosctipción respectiva al alo 
actoal.

Que ias sesionea ordinarias y las suple
torias en so caso, se celebren loa miamos 
días en qoe baila ahora y é la hora de las 
veinte y dos en vez de las veinte y one.

Coo lo qoe terminé la seaión.
Sesión del día 21 sopletoria á la ordenao- 

zt del 19.
Preaidencia de! sefior Ramiro Toledo.
Leída y aprobada el acta de la anterior 

«LAyootamiento acordó:
Aprobar la coeota presentada por el 

Farmacéutico Titolir don Agastfa Ortiz 
Pérez de Medicioia qoe ha facilitado pa
ra is Senefieeecla muolclpal y que so im- 
pur’e^de 86 pesetss cincuenta céntimos
le sea abonado con cargo ai oapitnlo co
rrespondiente.

Aprobsr la cnenfa presentada por el 
Fa macénllco don Antonio García y Gar
cía de med'clnaa facilitadas á enfermos 
pebres y qne su importo de 268 peaetas 
8 céntimos, se le abone con cargo al ta- 
pítu o V articulo 1.” del presupuesto.

Declarar exceptuado del servicio en fi
las al soldado del reemplazo de 1918 
Francisco Giménez Roldán.

Con lo qae terminó I* sesión.
Sesión del día 28 sopletoria é la ordina

ria del 26.
Preiidenda det sefior don Ramiro To* 

ledo.
Leída y aprobida el acta de la ante

rior ei Ayantamiento acordó:
Aprobar la cuenta presentada por el 

farmacéático don Francisco de Paola Cruz 
Toro de medicinas qne hs facilitado para 
la B-neficenda monicipai y que an im
porte de 306 peaetas 6 céntimos se abono 
con cargo al Capítulo V articulo 1.* del 
presapoesto.

Coo lo qoe terminé la sesión.
Loque 31 de Mayo de 1919,^PaolÍno 

F. Baena.

El extracto qoe precede f.é ,p„b^ 
por el Ayontamíento, en aeilóa celebtji 
el día cuatro del actoal.

j Luque 11 de Junio de 19i8._g,j^ 
' Oretariu^ Paulino F. Baena.—V* d< ., 
i luiAlcalde, Federico Ramiro.

* Ministerio de Fomento

SERVICIO CENTRAL HIDRAUUCÎ 
Autorizada para loa diversos setrldg, 

doranle d actual mes, la iaversiéa ddi 
dozava parte del preanpoeato de 1911, 
siendo necesario atender á los gastos^ 
ocaaione la impección, diteceión y idmi. 
nlstración de las obras hidréaHcis en c». 
so de ejecución,

a. U. el Rey (q. D g.) ha teaite i 
bien:

1 .* Aplicar á la realización de ou 
servicio, dorante el corrleate mea, Ii <h. 
zava parte del importe del crédita del u- 
píta*o XXIIl, articulo I.”, coacepto fi' 
del Ptesupuealo de obUgacionea de eili 
Ministerio.

2 .* Disponer que rija para el aeiic. 
tuai la misma dlstribociéo aprobada pin 
el de Junio último.

3 .* Diaponer aaimismo qoe ae Ilktu 
desde luego,lu cantidades que cotteipw 
den é csda ono de los setricks fiompm. 
didos en la díattibocifia.

De Real orden, comoolcada por elit- 
Sor Ministro, lo digo á V. S. pira ib» 
nocimiento y efectos. Dios guarde i V.l 
machos a&oi. Madrid 17 de Julio de 1111
—El Director general, L. S, Caeno. 
Sefior Ordenador do Pagos por oblip* 

clones de este Ministerio.

ËSGDELà DE PÏRITOS AM
DE CORBCBA

Ném. 2 469
Convocatoria á oxámenu de inptu

En cumplimiento á lo preceptudo u 
el articulo 6.* del Reglamento Tilinte ei 
esta Escocia, ae convoca t exámsoei Íi 
logreao en la carrera de Periiei I^ti^’ 
colas, debiendo sagetam Iu sotidiaid 
á Ias oondioiónes siguientes del Re{li- 
meato:

Arl. 2.* Pars logreur come ilaasi 
oficial de esta Escuela será precito:

i) Ser espafiel.
b) Tener dieciseis sitos caopUd*
c) Ser de complexión uns y Mk''“

• y no adolecer de defecto fliieo 1"® ^'^’ 
| coUe el ejercicio de la prefeilÓB, tal®* 
J'se acreditará mediante certlfidcK» **' 

’ cultatlva,
i d) Aprobsr mediante exnoeo®® 1** 
1 Escuelas y ante Tribunales cooitil®^* 
' al efecto, las materia) slgoieotei: éí^ 
' tica Castellana, Geografía CeBiï®^ 
; Eut. pu, Elemento! de M4leoí“e»*' 1» 

' clones de Historia Nitoril.
Alt. 3.* Le extensión coa loen' 

i girón estas isiguatorai de lagieWi
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26 DE JULIO DE 1919
i.3015,01,exexecidnsibt~l~eefislerteemSeeirz.zu-t. gieR•e,ettris.x.onti.e2:1: ,,,marane-ezenti

Nu

ied

e que marca los programas publicadoe

eo la Gaceta de 8 de Julio de 1914, para

lo de Gramática Castellana y Elementos

de matamaticas, y les publicados en la

Gaceta de 3 de Octubre de 1917, para

el de Geografi a General y de Europa y .1
lociones de Historia Natural, s

ere 4.° El examen de cada una de

llis asignatura s de ingreso consistirá en la
contención de tres lecciones del pr gra- 1

ro correspondiente, sacadas ä la suerte 1

por el aspirante, y además parletel de Gris- 1
mítica Castellana en un ejercicio de m-

ultara al dictado.
Para la aprobación de asignatura de

Elementos de Matemáticas, será nece-

sario:
a• Demostrar suficiencia en examen

Odia) preliminar, consistente en la re-

solución de cuatro ejercicios 6 problemas
sencillos y de aplicación, correspondien-

tes á cada una de las cuatro materias tas-
are que veras el programa.

2° Contestar ä tres lecciones del pro-
grama tacadas i suerte por el aapirante,
prescindiendo de demostraciones.

El eximen práctico será calificado pri-
meramente y tendrá carácter de exclu-
sión para el teórico.

Art. 6.° Para tomar parte en lot ejer-
cicio de ingreso, deberá solicitarse del
Director de la Escuela,' en papel de la

cine que corresponda, durante la prime-
ra quincena de Agosto, acompañando la
adula personal, y además, a la primera
agencia de cada interesado, la partida
de inscripción en el Regiatrc civil, 1 bi-
demente legalizada, así como también un
certificado de revacunación dentro de los
cinco anos anteriores al de la presenta-
ción de la instancia, abonando cinco pe-
setas en metálico en concepto de dere-
chos de examen por cada asignatura.

Dado en Córdoba á quince de fa lo de
mil novecientos diez y nneve.—El Secre-
tario, P. A„ José Rodriguez.—Viato bue-
no: El Ingeniero Director, Francisco de
P. Aguayo.

Administración principal de Correos

DE CÓRDOBA

Núm. 2.457
El dia diez y aefi de Agosto próximo'

g las once horas del mismo tendrá lugar

en esta Administración Principal la su.
hita del servicio de la conducción diaria
de la eorreepondencie ä caballo entre
Montero y Casilla de Retamas°, bajo el
tipo de dos mil doscientaa cincuenta pe-

letal anuales y densa' condiciones del
Pliego que se encuentra de manifiesto al
pfibiica en esta oficina y en la de Mora-
tone

Lt preaentación de propmicionea se
herti durante las horas respectivas de ofi-
ci na CO las antedichas Administraciones
excepto el animo de los días de admisión
"Ce de Agosto en que podrá hacerse hae-

(Fecha y firma del interesado)

Comandancia
de la Guardia ciyll de Caballería

DE CORDOB A

Núm. 2.436
Don Román Gómez Sánchez, Comandan-

te segundo Jefe de la Comandancia de
'la Guardia civil de Caballería de Cór-
doba afecta al 4.° Tercio del Instituto
é instructor del expediente que instru-
ye para el arriendo de una cata cuar-
tel, por el pzesente anuncio se hace
constar:
Que siendo necesario contra tar el arrien-

do de una Casa cuartel, y habiendo que-
dado desierta la, convecatoria cuyo plazo
expiró el dia diez y nueve del mes ac-
n'aloe invita nuevamente á los propieta-
ríos de fincas urbanas 6 sus representan.
tea en esta capital i que presenten pro-
posiciones por escrito f las doce horas
del dio que cumpla el término de un
mes, Í contar desde la fecha de publica-
do este anuncio en el Boeserne OFICIAL de
la provincia, en la casa cuartel de la
Guardia civil de Caballería de Córdoba,
calle Pérez de Castro, número diez, de-
biendo expresase en la proposición el nú-

mero y vecindad, ei es propieiario, 6 su
administrador 6 representente, cumpla,

miento de las condicione, que se especi-
fican en el pliego de condiciones que ha
de servir de base para la adjudicación,
que se halla de manifiesto en el referido
cuartel, expresando en el mismo len con-

diciones qae. ha de reunir el edificio.
Córdoba 20 de Julio de 1919.—Román

Gómez Sánchez,

ADMINISTRAC/ON CENTRAL

Ministerio de Estado
Subsecretaría

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Espina en la Habana

participa ä este Minitterio el fallecimien-

to del súbdito español Castro Rodriguez

El Cómo de España en El Havre par-
ticipa ã este Ministerio el fallecimiento
de los súbditos españoles Eduardo Gar-
cía Fernandez, maquinista del vapor Pie- .)
ta, acaecido ei 12 de Septiembre de 1916,
y Melitón Ronda Vadillo, ocurrido el 20 y
de Diciembre último en el Hospital de
Rocen.

Madrid 16 de Julio de 1919.—El Sub-
secretario, E. de Pa.acios.

El Cónsul de España en Bremen parli'

dpa á este Ministerio el fallecimiento de
la súbdita española señorita doña María
del Pilar Esteban y Rodriguez. acaecido
en el Sanatorio Jospfstif, de dicha ciudad,
donde se hallaba en tratamiento.

Madrid 18 de Julio de 1919.—El Sub
secretario, E. de Palacios.

Parque de latesdencia de Córdoba

Núm. 2.405

.dh.ratz./acdca
Debiendo celebrarse en ente Parque,

sito en la calle de Tomás Conde, núme-

ro 8, de esta ciudad, el día cinco de
Ageato próximo, un concurso para a dqui•
&artículos de consumo necesarios para las
atenciones del mismo, se hace público
por medio del presente, al objeto de que
concurran al acto los que deseen tomar
parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar

d las once del exprevado día ante la junta
Económica del Parque, y raerá presidido
por el Sr. Director del ettableoimiento,
sujetándose las condiciones del contuso it

las marcadas en los pliegos que se ha-
llan de manifiesto en las oficinaa del ex-
preaado Parque iodos los días laborables,
de nueve ä trece, y por su mucha exten-
aión no ae publican, donde se encontra-
rle, asimismo, muestras de loa artículos

11 cuyo tipo tendrán que sujetarse las que
presenten los proponentes,

Las proposiciones serán extendidas pre-
viamente en papel de la clase 11.° y con
sujeción al modelo lee al pie se detalla,

las cuales se acompañará la cédula per-
sonal del proponente y el último recibo
de la contribución industrial, según el
concepto por el que se comparezca. Las
proposiciones te entregarán en sobre ce-
rrado, y en el acto de au presentación ha-
rán entrega los proponentes en la Caja%
del establecimiento del 6 por 100 ä que
ascienda el importe de su proposición,
p ra cuyo cálculo servirán de base 'os
precios provisionales y que para esta tolo
efecto se consignan en el pliego de las
condiciones técnicas. Dicho dep6s!'.o se
constituirá en la clase de valores que tara-
higa cita el mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
rantía al cumplimiento del correzpon-
diente contrate, caso de que fuete acep-

tada la proposición. En caso contrario, y
en el acto, serán devueltos estos deptS-

Para el caso en que dos 6 mis propia.
Melones iguales dejen en suspenso la ad-

judicación, en el mismo acto y durante
qnince minutos se abrieä una licitación
por pujas 1 la llana entre los autores de

1
as proposiciones' iguales, adjudicindme

al que mejore mis la suya. Caso de que la
Igualdad stabsiatiere, pasados los quince
minutos citadora se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación. Esta, en todo caao,
será hecha al que presente la mejor pre-
posición, ajustada siempre ä las condicio-
nes del concurso.

Con arreglo i lo que determina el ar-
ticulo 51 de la Ley de Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.° de Julio del año
1911, si el rematante no cumpliese 11111

condiciones que deba llenar para la cele-
bración del contrato 6 impidiese que éste
tenga efecto en el término sefialado, se
anulará el remate fi costa del mismo re-
matante y en la forma que previene el
citado articulo 51 de la Ley.

Los gastos que 2e originen, cono' caen-
cia del conclusa, de anuncios y cualquier
otro que se derive de 61, serán satisfechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reta-
na las condicionen marcadas en el pliego
de las técnicas, siendo ärbitra la Junta de
este establecimiento para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes manque medie asesoramiento de peri.
tos.

Los artículos objeto de este concurse
son: harina de primera clase para pan de
ho-pital, cebada, paja para pienso, sal,

lefia rajada para cocinas, leña de jaras
para hornos, petróleo, carbón vegetal,
carbón de cok, jabón, esparto, grasa para
maquinaria y saquerías.

EI acto del concurse se ajustará ä las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo de Gue-
rra, aprobado por Real orden de O de

Agosto de 1909 (Ç. L. núm. 157), Ley de
Contabilidad de la Hacienda pública da

1.° de Julie del año 1911 y Ley de pro-
tección á la Industria Nacional',

Córdoba 19 de Julio de 1919.—El II.
rector, Ramón Carrasco.

Modelo de proposición
Don F. de T. domiciliado ea 	

con residencia en ...., provincia de.. . "
calle 	 , número 	 3enterade del
anuncio publicado en el Bouteur OFICIAL

de la provincia, fecha tal, 6 fijado en tal
parte) para la adquisición de artículos de
consumo con destino al Parque de In-
tendencia de Córdoba y de los pliegos de
condiciones que en el mismo se alarde, se

compromete y obliga, conenjeciiin Jai

cláusulas del mismo y su rada exacto cansa

ta las diez y siete horas cualesquiera que
sean las de oficina en aquella feche.

Las proposiciones se extenderán en pa-
pel sellado de la elige octava, redactan-
done en la forma siguiente:

Córdoba 22 de Julio de 1919.—El Ad-
ministrador principal, R. Callejo.

Modelo de proposición
D. F. de T.; natural de 	 ,vecino
	,te obliga ä desempeñar la con-
ducción del correo diario desde 	
	 y viceversa, por el precio de .....
presenta 	 céntimos 	 (en letra)
enmiele con arreglo i las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el
Gobierno. Y para seguridad de esta pro-
pi:Inicien, acompaño á ella, y por separa-
do, la carta de pago que acredita haber
depoaitado en 	 la fianza de 	
pesetas 	

del Rio, acaecido el 12 de Mayo último
en el Hospital de Las Animas, en aquella
capital.

Madrid 17 de Julio de 1919.—El Sub-
secretario, E. de Palacios.
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Ayuntamiento de Córdoba,plimiento, 1 facilitar ä dicho estableci-

miento 	 quintales métricos de 	

1 	 pesetas uno (todo en letra), acom-
pañando en cumplimiento de lo preveni-
do su cédula personal corriente, de clase
	 , número 	 , expedida en 	

(6 paaaperle de extranjería, en su caso, y
poder notarial, también en an caso), ad
como el último recibo de la contribución
incluirla' que le corresponda satisfacer

aegfin el concepto ea que comparece.

Lea artículos que ofrece preceden de

	 (el punto que sea),

(Fecha y firma),

ebtervacionea.-Si la proposición no

3e extiende en papel sellado, deberá serio

en otro de igual tarnafio y adheríraele la

póliza correspondiente. Si se firma por

poder, se expresará como antefirma el

nombre y apellidos del poderciante 6 el

titularle la casa -6.1razón social.
sgamAnamereare

JUZGADOS
arce, agraIrmoiles	

genciateen la banca y ocupación de las .

caballerías que ä continuación se tose . -

fiara, propias de Antonio Ramírez ealvez,
vecino de Puente Genil, hurtada. el diez
y siete del actual del sitio Callada del
Arroyo, de aquel término; poniéndolee

caso de ser habidas 6 disposición de este

Juzgado con la persona 6 personas en cu-
yo poder se encuentren, si no acreditan

su legitima adquisición.

Dado en Apilar ä veinte y tres Julio
mil novecientos diez y nueve,- Aguatin
Romero Et Secretario, Timoteo San-

ches.

Senas

Una mula de diez anos ; con 1`45' de al-
zada, carstafia clara, hierro confuso -en el
anca izquierda y el del Banco grícola
Andaluz en la espaldilla izquierda C, nú•

mero 3.

Un mulo de once afioe, con 1'47 de

alzada, castaño oscuro, herrado con el
del Fénix en el anca izquierda y marca-

do con el del Banco Agrícola Andaluz en
la eapaldilla izquierda C, 8.

AÑO DE len 20 MES DIC JULIO

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Albee 2 271

Distribución de fondos per capítulos que, para satisfacer las obligaciones del,

mes y anterim ea presenta el Alcalde que suscribe fi la aprobación del excelee,
con atemperancia á cuanto precept‘a el R. D.,sie 23 del

Capitulas. OBSERVACIONES
OBLICeACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetu.

Inmediato

Pesetas

Diferible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.° Gastos del Ayuntamiento 12.000 2.000 1.000 15.00.0
2.° Policía de seguridad 10.000 1.500 500 12.000
3 •° Policía urbana y rural 23.000 3 000 1.000 27.000
4.° Instrucción pública 7.000 500 500 8.000
5.°
6.°

Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública.

18.000
12.000
10.600

1.000
2.000

1.000
t000
1,000

17.000
16.000
12.000

ti

8.°
9.°

Montea
Cargas contingente provincial 42.000 5.000 3.000 temo

rsF

10.° Obras de nueva construcción 16-000 2.000 2,000 20.000
11.° Imprevistos 4.500 e 4.500
12.° Resultas a

TOTALU 	  .. 151.500 18.000 it000
- • --

180.500

it cho
Palmo Ayuntamiento,

t cimbro de 1202,

5

3 un cape-
jo dorado, una mesa de noche con piedra

de mármol, unos zapatos bajos de charol,
una palangana de pedernal y otra de por-
celana, un jarro y un cubo de porcelana,
un jarro de cristal con so plato y vaso,

diez st binas, media docena de almoha-

dones, cica colchas blancas, un paño de !
cama, unas cortinas de encaje, media do-
cena de camisas de mujer, dos pares de
pantalones de mujer, dos pares de ene..

guita blincaa, un brasero, un anafre, del

tazones y dos vasos de café; hurtado to- I

Don Adolfo Gomez-Caminero 	 More
Juez de instrucción de este partido. 	

/
- Don AntonioeMorilleVelarde Triados,

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo toda clase de autor!. 	

Mago saber: que en este Juzgado mu•

nicipal se halla vacante la plaza de Se-

dia docena de cuadros dorad

dades, tanto civiles como militares po-

os
'Jefa Judicial, la bucea y rescate de me- ;

cretino, y se ha de proveer con arreglo

POSADAS.-Núm. 2,428

lo dispuesto en la ley Orgánica del Poder
Reglamente de 10 de Abril de

1871, dentro del plazo de quince días, 1
contar desde la publicación del presente

edicto en el BOLETIN OFICIAL

Los aspirantes deberán acampanar con

la solicitud:

1.0 Certificación del acta de zu naci-

miento.

2.° Certificación de buena conducta
moral, expedida por el Alcalde de su do-

micilio.

3.° Certificación de examen 6 apro-
bación ä que el Reglamento se refiere ú
otros documentes que acrediten su apti-
tud y servicioa 6 le den preferencia para

L •
el cargo.

Este juzgado municipal consta de dos

teescientoa vecinos y el Secretario perci-

be al alto próximamente mil pesetas.

Licenciado en Derecho civil y Canóni-

co y Juez municipal de esta villa.

BELALCAZAR, 	 2.458

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, ci

t Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y á lo
I efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba a och:

I

de Julio de mil novecientos diez y uneve.-E1 Secretaria, José Carretero.--Ruk.
cado.-Es copia: El Alcalde, José Sanz.

sedo.
Córdoba i-ceitro de Julio de mil novecientos diez y nueve.-José Sanz,-Rubt.

"

glihna adquisición.

Aal 1_ tengo acordado en el sumario

quo instruyo con tal motivo bajo el nó-

"'ñero 86 del afio 1919.
Dada en Posa-las ä veintiuno julio de

mil novecientos diez y nueve.-Adolto

Gomez.Crminerce-E l Secretario, Licen-

ciado Joaquin Iglesia.

AGUILAR.-Núm. 2.462

Don Agostin Romero Fosteguerea, Juez
de inatruccióne de esta cludacU y su

partido.

Por el presente, que se insertará en el

BOLETIN Oncett, de esta provincia, re-

quiero 1 todaa antoridadea de la na-

ción, para que practiquen activas día-

Lo que se anuncia pira conocimiento
e de loa interesados que deseen solicitar di-

cha plaza.

Belalcizar veinte y uno de Julio de mil

novecientos diez y nueve.-Antonio Mo-

rillo Velarde Trucios.-P. S. M., Angel

Orellana.

AGUILAR,- Núm. 2.461

Don Agustín Romero Fonteguerar, Juez

de Instrucción de esta ciudad y tu par-

tido.

Por el presente que se insertará en el
Borxrei ititricw., de esta provincia regule-
ro todas lea Autoridades de la Nación,

para que practiquen activa. diligencias
en la busca y ocupación de un mulo ca-
pón, de diez altos, con pelo castaño, reza

española, alzada 1'44, y con hierro del
Fénix V. 6 en mulo derecho, y con Ini-
ciales, dos herraduras; propio del vecino

de esta José Varo Jurado, y hurtado al
mismo el veinte del actual, del Bitio lla-
mado Huerta Varón, de este término; po-
niéndolo caso de ser habido ä disposición
de este Juzgado con la peraona 6 personen

en cuyo poder ne encuentre al noiacredi.

tan su legitima adquisición.

Dado en Aguilar ti veintitrea de Julio
de mil novecientos diez y nueve.-Agua.

tin Remero.-El Secretario, Timoteo San.

chez,

Administraelon de Justicia

eitacionea y emplazamientos en

Materia criminal

Bajo apercibimiento de ser decla:ados

rebeldes y ) de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-

sentarse los procesados que ä continae..
ción se expresan, en el plazo que re

les fija, e contar desde el día de la pu-

blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante. el Juez 6 Tribunal que
se sehala, se les cita, llama y emplaza,

encergindose á todas las Autoridades

y agentes de la Policía judicial, pro>
dan á la busca, captura y conduccih
de aquéllos, poniéndolos g disposicl

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreg13
1 loa artículos 512 y 838 de la ley d!

Enjuiciamiento criminal, 466 del C 6.

digo de Justicia Militar y 367 de la le7

de Enjuiciamiento Militar de Mirlo,

Núm, 2 439

MARISCAL, Pedro; de unos treinli

cinco silos, moreno, con bigote negra,de

buena estatura y vestido de oscuro, a i .

toral de jerez de la Frontera y vecino d!

Sevilla, procesado en causa pe robe;
comparecerá en término de diez din

ente el juzgado de inatracción d- Cardo'

ha, cito calle de G6ngora sin número.

Impresos

En la imprenta de este peri6

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fea de vida; augarenie8

y Cattas de pago para AY"'

tamientos y recibos de jupa.

Dato.

«La Opinión».-Braulio Larda°, 6

do ello ä Fernanda Lopez Pérez, aobre el
mes de Abril del corriente afta, de su '11
domicilio sito en la aldea de la Fuen Cu-

iterte, término de La Carlota; y caso de

aiihabidas sean puestos i disposición de
elite juzgado: con lea personas en cuyo

poder se el' inentren al no acreditan su le-
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